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SERIE 41. • TEGUCIGALPA,<MAYO 15 DE 1888 . 

EL PRESIDE~TE DE I.A REPL"BI.ICA 
DE ~XDL:RAS, 

Considerando: que los terrenos baldíos de 
la República eonst.Jtuyen una riqueza nacio~"" 
.nal,_ y que el incremento y desarrollo de la 
agnen1tur-.:~. demand.tn la promnl!!'aCión de 
una }t;>y_ ~agraria que garantice la Propiedad 
y po.;:esiOn de las tierras, así ~mo la exacti· 
tud y formalidades de las medidas, deslindes 
amojon-amientos y jemás operaciones de ~<Tri: 
mensura que se relacionan e011 la adquisición 
y goce tranquilo de la propiedad territorial: 

Usando de las facultades qae le confieren 
el artículo 48 de la ConstituciÓn y la lev emi
tida en 23 de Die!embre último, decréta. el 
siguiente • 

REGL \llE~TO OE TIERktS. 

CAPÍTUI.O "f 
DinSI8S TERRITORIAL. 

Art. 1.0 -La. división territorial, para. los 
ñnes de esta ley, comprende tres clases de te-
rrenos: • 

1. a. Los baldíos,. que son los que no están 
enajenados á _personas particulares, pueblos 
ó corporacion{!'s, y cuyo dominio pertenece 
Estado, aunque no perciba renta alguna de los 
pastos, maderas y demás. ptoduetos :natural~ 

2. a. Lp~ que se .conceden á. Jos pueblos, por 
vía de ejidos, para el uso común de sus habi
tantes y sobre los cuales únie;sunente se adquie-
re el d9minio útil; y " • 

.3. ~ Los terrenos de dominio particular, ~n
tre los cuales deben eomprénderse también 
los ~ecientes á. oorporaéiones 6 comuni-
dades determinadas. • 

Art. 2. •-Se garantiza ,-protege la. propi• 
dad de los ¡><>see<Io...S de tierras, cualquiera 
que sea el tiempo de su posesión, con tal que 
sea de buena fe y con justo y legítimo título; 
entendiéndose por tal, á falta de documento, 
un medio legal de ptohar el derecho de los 
i!tteresados. ~ ~ 

Art. 3. •-Jioos terfenos baldíos de la Repú
blica. no pueden adquirirse por prescripción 
á no ser que, habiendo sido titulados por Jt 
Gobierno sin haberse cumplido con todas las 
prevenciones de la ley, se hubiesen pk)Seído 
por el adquirente,. durante un período de diez 

• 1 
pequeños, gobernados-por Alca.lJe.;; Au"ilia- ¡en propiedad terreno.;; .1..: ... s~ clao::e. -=e presen
ret"~-, no pasarán tle una legua. cuadrada; y :o-e' tarán ;¡,nte e( A<imini>:>tm.lor.ie Rt:nt·t<:: J.i:l de
rt'quiere eo¡po circnnstancta necesaria. para 1 pa.rta.mt:>nto á que el t~r .. t-no perten€-<'e, dermn
que se otorgue E:-.ta conce$ión, que la ald ... a ó elá.n·iolo como ba.ldí,, ).. rt~:n'ln·ánrlolo con suS' 
pueblo interesado tenga. cabildo púo! leo, casa nomhre~ má.. wnoci<lV"'- v por sns: linderos 
para escuela primaria y una poblaciÓn que no má"' notorios, con expres;ón d.-1 á,.~a que a
baje de doscientos habitantes. proximativaménte pn~<la t-n-r .v de :a cal!cla•l 
, Art. 6. 0 -Los pueblos. de .9-ue habla _el ar· 

1 
de la ti~rra, e.;;to es, <::• .;: lt> pa..~tos prop;os p:t

tt.~ulo que pre~d~ solicitaran por esento su" l rala c11anza d_e g-anad>)<:., ó terrero ad-ecna
e]Idos del Adrntntstn\d.or de Rent!:\5 del de·¡ do para la agncultura. Et funcionario de Ha· 
partamento á que pertenecen, por medio de cienda admitirá el denm~cio, y sin pérJ!.•ia de 
sus representantes legítimos, que lo son en las tiem.po~Mtru1rá inform'l.ción de tres tt-sti<70S 
aldeas los Alea.ldes Auxiliares respectivos. idóneos, por sí ó por medio (lel R::-ceptor""dc 
La petición conteAdrá, no sólo la e;x:posición Rentas de la respect:va !o0alida.d. s.-•b.re los. 
de las eircunsta.ncias que según la ley re~p.ie- puntos siguientes: 
ren los pu.eQlos 6 aldeas para. tener ejido-s, si- 1)1. • -Si el terreno denunciado c-e· m o baldío 
DO ,también las especialidades del terreno que está 6 ha estado en pose~!ón de alzan:Pperso-o 
solicitan. El Administrador de Reutas se- na ó vecindario, y los usos á ~pe 10 aplican 6 

oirá una información sumaria de testigos pa· hayan tenid3 destirra.p.o." 
1!' hacer constar la. ~tteza de lo~ hec~os con- 2.0-Si saben qUe ex~~ta a.lg•mo q'"~~ kng~ 
Slgnados en la pettcióo, la nac10nahdad ~J derecho de propiedad o po.:.ec;ión en dtcho te
terreno que se pide1.y si los solicitantes caí-e- rreno, ó si éste se recoi!oce como verdadero 
cen de~ todo ó parte de los ejidos á que tienen bald1o, y en consecuen~!a. como perteneciente 
derech4 Justificados estos extremos, el Ad- á. la Nación; y 
ministrador declarará, por medio de una pro- 3. 0-Deben dar además los declar'l.ntes todos 
videncia, la nacionalidad del terreno y la can- los i.nformes que pne-dan, seQ>Ún el eon.ocimien
tidad de ejidos á que tiene derecho el pueblo to que hayan adqniriJo de ~ )oealidad, rela
solicita.nte, dando oomisi6n á. un Agrimensor 1.ivos á la clase del terren<J: su !Ítuación res-
6 inteligente en la· materia para que practi- peeto á ríos navegable..~ caminos de hierro 6 
que la medida de conformidad oon esta ley• carreteras ó poblaciones importantes. 

Art. 7.0 -Conclnídas sus operaciones, el A- Art. 12.-Termina.da la información, el Ad-
gri~r devolverá las dilige:ncias al Admi- ministrador de ~ntas declarará. formalmE-n
nistradorde Rentas, quien las elevará. al Gobier- te que el terreno denunciado es ó no propje
no por medio de la Secretaría de Hacienda. dad del Estado; y en este último caso,· o roce· 

Art. 8.0-Revisa.do el expediente por un derá. á. nombrar el AQTimensor ó intelia-ente 
Fiscal específico, según adelante se e~ presa, y en Agrimensura que deba encargars-e a: las .. 
aprobado que sea todo por el Gob1erno, se operaciones de la medida, á quien pasará. el 
v;tenderá el título de los ejidos á favor de los respectivo expediente, para. que la practique 
interesados, sin más eosto q'le el deP papel con los requisitos y formalidades que previe
sellado correspondiente, y dos ce¡tavos que ne la prcsnte ley en capítulo especial. 
por cada manzana de las que rinda la. medida Art. 13.-Pra.ctiea.das las operaciones del 
pagarán á. laHaeienda Pública los interesados, Agri.Jtensor, el expedie:qte será deYu€-lto al 
agregándose al expediente la. certifiea.ción del Administrador de Renta..-=, quien, al red birlo, 
entero res~tivo. procederá á justipreciar e! terreno de que- setra

Art.. 9.0 .,_--Los ejidos de los pueblos y al- ta, tomando por base para este trámit-e el va· 
deas se conceden para el uso común de sus lor que da. la ley á ~as tierras, • ?o infor
veeinos: su administración y distribución co- mado por el Agrimensor sobre su "'ca!idaJ; to· 
rresponde, en los- pueblos á las Munieipalida- do lo cnal se h~á constar ~ 1M dilio-encias. 
deA,. y en las aldeaoá los Alca.Mes Auxiliares. Art. 14.~1 Administrador decret'ará. .en 

años. 

Art. 1.0.-Todo concesionario de un terre- seguida la venta del terreno .en uta públiea, 
no adquiere su posesión desde el momento en fijando día y hora para su remate. El anuncio 

CAPÍTULO•IL que, por manda.t.o de la autoridad competen- de la venta. se hará por un periódico del depar-
" te, se le mide por el Agrimensor comisiona· ta.mento, en tres números consecutivos, ó en su 

COXCESIOYES DE TIE~RA.S A PT:EB..,s Y PAR· do al efecto; el dominio útil solo podrá tener- defecto por cualquier otro de los periódicos de 
TICt:LARES. • lo con el título de propiedad, que se 1e man- la República que tengan circulación en la jn· 

Art. 4.0-0bra.ndo el Gobierno en armoma daci. extender p·•1· el Gobierno con las forma.- risdicción del terreno: y expresará Ia.s condi
co:o el desarrollo actual de la agricultura, tie.,lida.des de lt>y y .. , ·• mii.-. c<>sto que el dtl pa· ciones del terreno, su área en manz~nas de diez 
ne la facultad de hacer concesiones de tierras pel sellado, corr,.. .. ¡•ondiente á la n'1.tur-aleza de, mil varas cuadradas, su \·a:or ó preei0. i,l fe-
á pueb!o:R y particulares, de conformidad con la c.-on<:.,.~ión. cha y la horá ~ñalada !)2!':1. el rematE-. 
las leyes y r~glamentQs de Fomento vigentes! C.-\PITCLO III. Art. 15 -Llegado el di.l y hora dt:i !-ema· 
5 que en atlelante ~e emitieren. te, lo verificará el Adm.i.-c.lH~dor en e~ me-J·or 

VE:\:T.\. DE T.ERRF..SO<; BALD!OS ~ Att. 5. 0-~\ todo pueblo qae sea ca.-.ec.era postor, prf'firiendo por el t~"ltO al Jerun<.-ian· 
de un término municipal, se le darán, gratis y Art. 11.-To•lo terreno~ue no sea •le-la pro- te. X o se admitirá po.;;:ura algul"!:.l. al q':lc no 
por vía de ejido~, dos leguas cuadradas de piedadexdnsiva. d~: un individuo, persona ó co acompañe bo!eta.:>de fia.ntt st:rlctente, a me
tierra, que serán denunciadas en los terrenos m unidad cualqui~ra, debe considerar5e como nos que presente ó CO!:s!g·!-c l ':>.!or ~1<:' l:.l 
baldíos que se hallen mis cerc-anos al pueblo 11 baldío y del dominio dE>l Estado. La.s pet"$onas. postura. De esta. garan~:.1 -.peCa c·X(<:l-Jt na
que los solicita. Los ejidos Qe los pueblos sociedades ó pueb!o~ que pretendan adqni:·r do el denunciante-. L3. :l~:r..:~ ~era c:>.!:f.(·a2.a 

• 
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1 - -- r . .\.rt. ~:--.-El Y.tlor tut_al de los t_err_enos b:ll-por t-I .\•lm;n¡ ... t .... ~o},.r, .' ~;-{ fiador d~be obli-' trador €'0 e:-te (.3.SO allmitir una nue\'"a. ~~ l(:"l· c.- - fi d 
dio..:, que se tr:l.tE" de en"ly:>nar, s:ra. J.:l. o por gano:(' como N·•if>l:(lor ~· lidario tnfl sobre el terrP:JO. Entone~?'$ contmua- ¡ - · i d R ta t, 

.\rt. lt·.-Si e"l t:"l tE>r!'ero mE-dido hubtese rá el e-xpediente en t>l ~tado en que_ se ~allP. ~~ re~pectivo At mmJ~tr_at or e en ::1, ~ • 
· nif'ndo presente lo antenormente apuntado. algún ptt'.'•lio ;¡grícol:l.. potrero de rep~to, &., por <·nenta del nupvo promútor, .a qmen '* grt .,

9 
-El GobienJO puede prohibir la 

~-, fnma~~Hte e«t:lh'_t'<'ld<l, y su dat-ño qui-1 a@nhnyen tof!o;., lo" dert>c:hos del p~mero. __ ,. ve~ta. ·d; l~s terrenoo na<"ioaales., que ha..o;;ta la 
g"JeS€" aélqmnr f'n p~0p1edad elcirea que ocu- J Art 24- - 81 al ln'-tTUJrse la m ormauon,l a· · • ta lE> do, l('o-ua.:: al ·nterior se 
pa v un tan· o m á~ tit>ne 1lerecho á comprar- j qut> t1enP por obyto es¡lareo.?er _l-t nacwnah· IStanua rec 

1
( l"t :'al :k ;m.bo~ rtlare..~ lo 

Ja in la e::-.tt'f' .. lón que ~é~ulte, J>Or lacuqJ.a del j dad de ltn terrt"".O Laldío, (•Cnrriese t-i ea..so ez~cnentrancen e. 1a0 , <le ca\os (• islas. Et 
· ' 1 'd · · 1 d · ú 1 1 il 1 · , ·t .· ·en en contradtc- m1~mo que Ja enaJen cwn . avaluo qne e -1. m¡m~t,ador e .e, Se!! n a e qtte v;;; test1go:s e8 U\ le~ G~;_- e;J n d r en "rrenJami-ento 

· d d 1 - > • h be- 1 ' ·, 1 ~ ~ . .3· 'd ne alt'>o-are tener V'IJ1erno ptW\te co ce e ... cahda e a t1erra oettp::tu"l y .. m a r n-¡ (''o'1 eon a gun mutv1 no q . '=', • 
1 

t , [-C mitJr •m acotamiento y cul~ 
gar á pu~. De htt- J••cidente ~e formará derecho á dicho terre11o, se dec1dtra la dis- t~ es e¡reno:s j r_dad on las leves y r~la
pieza "ep~rnda, en qtw «t- hará cons.tar la tra-¡ ('orili~ por el arbitramento de qile adelant? $~ tno. e l~~n dor:nt t nt_ento ae l~ agri~ul .. 
:uitac~ón q•1e condnzca á g-a.rantiz::~.r Jo.,. dere-' habla, y con~ audien<;ia _d~ Ftsclil ~e ~cien- mentos d< _w~~ ?~ ¡a.,.~a. ~ 
cbos dt-1 empresario, h mediila de la pose- da; no pudiendo. sego.u:se 1~ traru»ac1on ad- tura Y €m~h 10 _u_ rl~ · IC 
sión en !o que cr•mpnn~le y un tanto má..<:, miní.:;tratiYa del denunciO, st~o et ha.;;ta_ que C'~\PÍTl I.O 
el plano ge-omérrico . ...- f'l infol:"me- dei ~"'Ti- recAig:: )¡¡sentencia ejec,utona d~ losarb1tros RE:>.rEDIDA DJ;: TERRE~os y RE~O,~..lCIÓS 
·mensor, á eo,;;,ta dió'l !n~e-resado; de todo lo P":'ro s.r 10-l que s.e opone a la nacwnalidad del DE TÍT"@.O. 

cual se le dará el re.;;pedlY<> título, e-n la for- t.t>-rre-no baldío en cuestión, no hace uso de su Art. 30 . .!:......Cuando •m propietario particular., 
ma v con Ia:s ritua!ida(l(."'~ requeridas al ea.-w •iereeho en la vía expresada, durante un lap- pueblo 6 comunidad cualquiera, por haber 
por 'esta ley. S•• de tiempo_ q_ue- no pa!Oe de un mes7 en e~te perdido sn título, 6 por eualqaiera otra cau.~ 

Art. 17.-De todo remate de t!erra.s na.cio- e.as.o el Admim~rador de Renta."',. de oficio, just.l, qnisien:; remed.ir su terrer:o! pod.z:i veri~ 
nales se extenrleni un1. dili!?'eneia en qne se hará dec:a.rator!a formal, de qne d:cho terr~~ ficarlo, ")Cnrnendo a. la Admm1stra.ci6n de 
hará. constar con claridad lo e-ocurrido en el ac- no pertenece l\l ~~tado,_ Y procedera á ~~ ma.~ Rentas del 8epartarnento respectiv?, ante 
to el valor ir.trín~eco del ten-eno v sus au· qne baya lugar, a SOliCitud del denunciant~. quien solicitará permiso para la remedt?a, qae 
m;ntos por la puja, expresando law cantidad ATt. 2=;:-De la mis~a manel"a, cuando en le será concedido sin de¡pora, á. la VISta del 
~total a~ la venta y b perrona ó ~ODa$ á I:;s_ operaciones del Agnm~nsor resultare 9po- titulo de las tie-rras, 6 de los documentos qne 
cnyo favor se celebr.1. El rematante 6 rema- 8IcJ6~n de algnn~ de ]os cohndantes a] U>rreno comprntben stt derecho. Se formará- expe~ 
tantes se obligarán de- una manera formal y b~ld10 que se tntde, Y ~~n los datos que ~$- die-nte al e-feeto, comisioná.ndose por la anto
definitiva al pago de la. suma aceptada, bajo las tan al,alea~ce del comisionado, 1~ p-:,e~ensio; ridad administrativa á un Agrimensoré inteli
.condiciones }('-ga1e~ y con responsabilidadem nes de1

• eolmdant~ pueden ~r perJadrciales a o-ente en Agrimensura, quien ejecuta.ráJasope-
o- ~ue Qeurren los deudores morosos á la Ha.· 1~ Hac!enda ~úbhca, e-l AP:Jmensor procede- ~iones qe1 ca.so, por los lindé?os antiguos, 

cienda Públi~a. La. diligencia de remate será. ra conforme a lo que se pl'enene en el artícu- jnsti~dos por el testill'tt>.oio ;eonteste -de, dos 
-firmada por los interesados~ el Administrador fo 51. personas idóne~q, que declarar~n ~nte _el e~ 1 

de Rentas y un S otario Público 6 dos tetti~ Art. 26.-Para lo; fines de esta ley, e_n ll misionado agraño, y le acom.panaran mientras 
gos de asistencia, que darát1 fe del acto. parte que se re~ ere a la venta. ~ concesl?nes duren las operacione~, á io. de mostrarle los 

Art. 18.-Verifi<:ado el remate del modo de terrenos nac10nale!t, se tendran com,_o tlpos linderos y mojone-s de la propiedad que se re
que~ expresa en el artículo precedente, el de unidades agrarig.s las siguient~: Ji .vara mide. 
funcionario que conoce del expediente lo :re- enadrada Y la manz~ap ESta úJtJm_a es lgna1 Art. 31.-Si de las operacione• legítimas 
mitirá. al :Ministro de Hacienda, para los trá.- á. un cuadrado que tte!!e por~ lado Cien varas de una remedida resutiaren diferencias por 
m.ites que ti€'nen por objeto su revisión y a- castellanas. La legua agrana, que en nú.me- exceso 6 defecto en las tierras, no tendrá el 
Drobaei6D supre-ma. ro de ~a 6 dos cuadradas) se ifebe demm:,ca-r propietario, en el uno 6 en el ~tro eaao, nne-
- Art.. 19.-El Gobierno nombrará. un Fiscal como eJidos á los pueblos de la- R~púhh. va composición con la Hacienda Públiea. 
es~ifico, que SE:rá en todo caso un ~o-rimen- es un_ cuadrado perfe-cto, cuyo lado tiene CID~ Art. 3:?.-Todo propietario está obliga&- á 
sor de aptitud y honrad~z, á quien pasará. el C: mil ~')a._ras castellanas. ~ . e amojonar con postes de piedra, (':a.} y eanto 
e:x:pediente para su revi.$ión. El dictamen que .Art. :. •.-El _plano_ g~metriCO de todo t ~ ú otras señales permanent~, los linderos de 
en:aita. versará sobre la parte legal y cie-ntífica rr~no, que se mida 6 remida para los fines me sn terreno; y al efect(l;-, proonrani qae se- fe mi .. 
de las diligencias que contenga. que trata esta le-y, se '\"'"3.lol1irá_ en nanq.nas Y da y dema-~ue por Agrimensor 6 inteligente, 

.Art. 20.-8i de la con<:lusi6n fiscal resulta- varas cua?-rad~, cuya reducei6n debe hace¡ aroced~ndose e-n la forma qne en 6tro ea
:re estar todo bien practicado, sin nulidades 6 tOO:? Rev_Isor J:'isea.l, que por ~lguna can~a ~ ¡)ltulo de esta ley se previ~ne. Est() mismo 
defectos su~tanciales, ya _.ea en las operacio- tudie Y d~ctamme sobre medidas ó remedi~ se ordena á los pueblO$, pata que asegm-en la 
nes df" medida, 6 en los demás trá.m.itei!, y el das anteno,:esá. ,Ia pre-sente ley .. !A. man.za~ propiedad de sus ejidos y demás tenenoe que 
Gobierno se conformare con el parecer :tiseal, na es la umd_ad a qne deben refenrs~ les zm- Iegítiéamente les pertenezcan, á fin de que 
mandará. el expediente á la oficina de Ha- P~esll?s Y ~ravám~nes so~re }a propl;dad...te- uedan defendertó eon eerte-za.-de las usnrpa-
cienda ~n que deba hacerse el pago. La cer- rntonal~ l,_prec~o mí~lm? a: las ~e1Tas se ciones que se intenten de buena. Ó'ma)a fe. 
t"fi ción de Ia partida de entero se a:<?Tezará. gradua~egun las clases Slgwe~t.es. Art. 33.-Ten::hinadas las oru>raciones de 

I CfL :o :o L d . . . .. _ -:--
-al expediente; y, ,.previas tomas de ~ón de l."" os terrenos e s1t1o propio para pasl.-4- la remedida de un ten-e-no, 'f:l Agrimensor de-
1a Oficina Generarde Cuentas y la Dirección je de gan~os, que estén ? no des~:oblados _de vol1rerá e-l expediente al Administrador de 
Ge:c.eral de Renta$, se comptrlsará. éste por bosques útlles, se valoraran al preeto de '~~n- Rentas de que procede, quien lo rem,ijirá 
el Gobi~ruo. La compulsa ó te$timoniode las euenta centa't-·os ... la manzana. . al Gobierno, para su rev~i6n fiscal y aprbba
diliqellcias cons:tituy? el título de propiedaéL 2.a. Los terrenos feraces, propws .. ,para la ei6n. El título de la :reriledidl será. libndo 

Art. 21.-Se declara que, desde el momen- agricultura, no sólo por ptestarse facllmente: COJ! 'las mismas formalidades que se previe
to en que se celebra el re~ del terreno na- pata.. el l;,eneficio del riego, en ~irtud ~d~ las nen pai'a. los de las medidas ordinarias de te
cional, queda a7lja.dicado al ranatante; pero comeD~. d~a~ que los atravzesan,,slBo por rrenos baldíos. 
la tradición del dominio s6Io la adquiere me- las condiciOnes físicas di su suelo,~ hállense ó At't. "34.-En toda remedida ·se percibirán 
diante la inscripción del título en el Registro no poblados de bosques, se valoraran á razón como derechos fiscales dos centavos por ca
Conservador eonf•rme á 1-o dispnet~to en el de un peso por manzana. da manzana de las que -~~ulten. Este impues
artículo 76"3 del C6dio-o Civil. J."" Cuando el terreno medido contenga de to será satisfec~o á. la Hacienda Pública des-

Art. 22.-Cuando de la petición del &:vi- 1~ dos ealid.a~es de t}ern. exp~~ el A- pués de Sprobad~ las J.ilig~c~, para que se 
~or Fiscal resultare estar defectnosa la medida gnmensor d1ra en ~u mform~ ~l. número de agregue al expediente lacertificaCI6nde entero . 
. d.e un urreno, ó una remedida que el Gobier- manzanas que contiene,_ á su JUICio, de una y .Ait. 35.-'Se pueden renovar los títnlos de 
nG J.eba titularla, ó si de iguales deficiencias otra clase,. 6 la proporciÓn en_ que se halla.ri~ la propiedad territorial, oeuttiendo al Gobier
..ad.oleciesen los trámites que se refieren á lt' para: que .el empleado de Hacienda, que debe no para que ordene la compulsa del expedien
parte administrati\"a. y el Gobierno se confor- jnsttpreclar el ter:~no, tenga una bas.e en que te respectivo, que debe esta.l:" custodiado en el 
mare con dicha petición, se mandará rec~ifi- fnndar sn valotac-wn. archivo general de la República. En el nne
ear lo ,-iciadg á costa del que baya ('omet1do 4. :l. Los terrenos situados basta á una le-gua vo testimonio se copiará Ja. solicitud que lo 
la falt.a. El exp€'diente ya sub~nado se re- de distancia en las márgenes de ríos na,eg-a~ motiva y el acuerdo Silpremo en que se con
mitirá pnr segunda vez al Gobierno pa.rs su bies y de lagos que con 1:stos tengan conexiÓn) ceáe la renovación del título, el cual se ex
aprobac-ión y demás efect~s. se estimarán, potsregla general, á un peso y tenderá, previa certificación de e'q.tero de dos 

_-\.rt. 2.3.-A todo den:1.r:cio de tierras na- cinC'ueuta (.•entavos la. manzana, Pero si ta- cen~vos PC?r cada manZ<lna de las que expre
ciorales se dará curi-o sin demora alguna; les terreno.s sobr~salen por otras n·nt~jas na: sa ~1 exped1ente qne se tr?-~ta de compulsar. 
y sl pasados tres mese~. ant-e-s del remate del turales y comerc1ale-s, entonces su ,·a:_or_ ~e:a Elm~e;:-esado pagará tamb1en los _gastos que 
terreno el interesado r::o promne>e el eurso el de .-los peso.~ por manzana; todo 4¡, JUICIO se ortg:men por p~pe1 sellado, escntura y co
-reo-ular~ de las dilio-er.c:s.s, se entiende que 1 de-l AJmin.istrador y en vista de !os dato~ q¡:.é pia del plano geométl'Í('O que se debe agre-
de-~ampara el denun~·!o. y puede el A'dminis- 1 se encuenr.renc;,'?n el expedien:e. gar al testi~onio. 
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-~n ·%.-Cuandr- ~1 qut- prt-tende la reno-¡ Sen·acione:; conYeDit::nte.;; para descubrirla, y 
vac1V· dtl t tulo e:~ dut-ñt de la propiedad con!'ignando en el e'tpediente el pro<:edLmien
por esentura de venta de unos poseedores á: to que se haya empleado al efecto. 
otr<~ ... , ó en ., irtud de (..UaJq,li~n comprobante 1 Art. 45.-Cuando hayan de medir~ terre
legitl no, acompañará á. su solicitud los ~ocu-! nos que toquen con propied.-tdes ó pose .. iones 
mentos en que id. funda:~ el Gobierno, tomán;! oarticulare .. , la inspección y medida dé '1os 
dolo$ en consideración, la aJffiitirá e11 cuan-· lmderos deberá hacerse con conocimiento v 
to Ita 1aga,r en der~cho, ordt"~ando quP, al ex-1 as_istencia. _de los iBteresa.4_os. y con 'I$ta d-e 
tenderse e1 respectiVO título a f!h or dt-1 s:oli- .

1 

sus respecta· os documento.;': 
dtante, se copien íntegta y ftlt:lmente did\o"' _\:rt. 46.-Para. los efecto~ del articulo a.TJ-
.Jocumentos. ,. ¡terior, el.Tnez de la f.9edida <·itará por medio 

C_\.PÍTLLO ,-_ de oficio á los propietarios ó po-:eedores de 
los. terrenos con ~-os cuales tenga que tocar, 

)!EDID~'>, PEst.IXDJi:S, AlWJOXAlliE::>."TOS señ.a.Jándo!es tres dfis de término, para 
Y PARTICIOSEs. que den~9 de ellos, y con •uno más por cada. 

Art. :37.-Ef Agrimensor encargadO" de me- cinco leguas de di..:.taneia, comparezcan con 
dir un terreno, después de aceptilr su co.mi- sus títulos, por sí ó por apoderado, en el lugar 
sión, re<::ibirá los autol'1, y señalará en e-llos en que se les ne<:-esite. 
día para dar principio á las opera.ciunes. Art.. 47.!...De esas citaeione.~ se dt>jará eons-

Art. 38.-El eneargado de toda medida, tancia en el expediente, con expresión de la 
remedida, &, tiene la autoridad necesaria pa- fe-cha y lugar en que ge expidan, del punto en 
ro obrar en ei gentido de su comisión, ::~in su- que residan las personas. á. quien-es van 9-irigi· 
jetar sus actos á la intervención de las a.nto.- das, y del día. señalado para las operaciones á 
rida.des locales del domici1ilf á que pertenece que deben concurrir. 
el terreno. La jurisdicción del Agrimensor Art. 48.-Sí á pesar de la citación, alguno 
en este caso es d¡ carácter administrativ-o, Y de los propietarios no ocurriere á su lindero, 
como agente del fisco debe ser auxiliado en el Agrimensor practicará en él las operaciones 
el desempeño de sus fundones, ~iempre que que deba hacer, ~r()Curando, para a."'E"gu.rarla.s, 
con motivos justos requiera para ello á las an· tomar datos de les otros vecin~. ó de quien 
toridades l~ales. pueda .. suministrarlo!\ para el mejor acierto. 

Art. 39.--Toda..~ las operaciones que se Art.. 49.-Cuando 1a línea que haya de me· 
pra.etigue~obre el terreno serán autorizadas dirse esté demarcada por un rio, cañada, cer
~r Notario Púb1ieo, ó por dos testigos de ca ó zanja, que por su naturaleza. no dé In
asistencia que sepan leer I. escribir, nombra.¡ ~ar á confusión, puede el propietario ó po
dosyjuramestados éstos pM-el Agrimensor, lO seedor colindante excusarse de concurrir\ ex
cna.l se hará corwtar en los autos. Designará presando, en ra contestaejón al oficio citato
asimismo un contador y un tirador de cuerda, rio,.,cuál sea su lindero. En los demás casos 
quienes l1eva:rá11 cuenta exa.cta. de las varas en q6:e los límites no están bien demarcados, 
que se va van midiendo en cada estación, para los propieta.riGS ó poseed()res tienen obliga
que de eilas tome~ota con oportunidad el ci6n de co~r y señalarlos, á fin de. que 
Juez de la. medida.. . sus legítimos ae~os sean respetados. 

Art. 40.-La. primera de las operaciones Art.. 5o:.......:....Af mt....Wrse la línea conocida de 
del comision"\.do agrario será la inspección del una propi.e:dad, se observará si es_tá 6 no con
tenen-o que va. á medirse, Y tiene por objeto: forme con los títulos ó documentos de que 

1.° Conocer cuáles son 6 van á ser los lin- dimane; no para alterar!a,~n .IIl3Jlera algpna., 
deros. _ • _ sino con el objeto de q.ue, con el rum]?o 1 ex
" -2.0 Ve~ s1 son 6 l!'o tranSitables, Y Sl puede!f tensi61l qn.e real,}n.ente tenga,. sirva de limite 
o no medirse materialmente. .. .al ~no de. cuya medición se trata. 

3.° Cerciorarse de si el terreno C411inda cqp Art.~5 1.--Cuando el prépietJ;rio 6 posee-
baldíos 6 con posesion~a:rtienlar~, y si e'tt es- dor del terreno limítrofe al q~ 13e mide, no 
te últiwo caso los interesados están de acuerdo esté de -acuerd() acerca. del lindero que el in
acerca de sus respectivos linderos, 6 tienen teresado en la medida preteade establecer,. el 
=~~o de ellos dudas ó• pretensíoaes en~n- grimensor procul11orá. con todo em~o é im-

1 ad parcialidad un aveni~ento equitativo entre 
4.o Procnrarconempeñoéimparcia id que las partes. Si lo lograre, despué6 de consig

las cuestiones q_u:e· ocurran se arreglen amisto- narlo en debida forma. en el expediente, eje-
sa y equitativamente por las mismas partes. catará conforme á él las operaciones que se 

Art. 41.-Fijados ya los linderos qne debe necesiten para ei trazo de la linea 6 lloeas 
tener el terreno, y conformes con ellos las-par- __ :..:~.-- En . ---.< 
~s interesadas, se procederá á medirlas de oonv~ caso contrario,. to~ _:!m..i-

"6 á nlb" • ,._. d d" ~- te ,._ .camente datos e:x:a.ctos acE'rca de la extensión, 
moJ n J0 Dt wm!'u 0 Ireo.;; ..... men ~s direcci6n y demás .señal.es caracter:ística.s de 
~mbos y ~as dista!lCI~, con una cad~• 6 la- linea. que cada parte· pretenda, para ·que 
cmta me~lica de vemt1cmc~ varas_ castellanas con eso y lo demás que convenga. tener pre
de cchoc~os C?.tf!renta y-em~o .. milímetros la sente, se resuelvada e~tió.n cpor el arbitraje 
vara, temen do ?rodado el oomiSionadtJ' ~ pre-- de que adelante se tr.at.a,. siu perjuicio de pro-
ea ver todo motivo de error, Y. de alecetona: á se2"uir todas las~ demás. operaciones de la .me· 
sus ayudantes para la. conveniente -colooo.ei6n djd 
de las miras, y para que !:l. cadena -se lleve a. 
con toda exactitud sobre el alineamiento que Art. .52.-Si fuere de terreno baldio la me--
corresponda. dida qae hay.a de praeticarse, y estu.viere co--

Art. 4:2.-Todos los puntal en que los lin- lindante oon otros- M propiedad particular, 6 
Jeros cambian de dirección, y que no tengan ~ao legítim.amet:.te, la mensura se hará. 
sefiales naturales, se dejarán marcados provi- siguiendo los linderos reconocidos de la-s pro
sionalmente con acervos de piedra, para que no piedades 6 posesiones que los cir-cnnscribaD. 
se confundan, mientras se hace el formal a.mo- .A.rt. 53.~i el terreno denunciado estnvie-

el re rodeado de otros baldíOB, la medida se ha· jonamiento d terreno. , 1 • 
Art. 4-3.-En la medida de Ja.s distancias se rá conforme a os terminos de }a denuncia, 

0 uid.ará de tender la cadena en line.l" recta., proeu~do seguir los limites naturales que 
para salvar las o_ndnlaciones del terreno, 6 tenga el_ terreno. o . 
siguiendo las pend1entes, en cuyo, caso se _to- A~- ..,~--:-Cuando se ~rate de medir tem; 
ma.rán los ángulos de elevación o depres16n nos sm hnntes dete~mados, s~ procu~ 
para reducirlo::; al horizonte. 1 h~sta donde lo perm.1~an las ClrcunstanClaS 

Art .. u.-La declinación de la brújula se-l top,.pgráfica.s, darles figura. ~nadrada 6 rectan
ci averiguada antes de orientar_ la medid2., 1 ~utár, y qu~ los ~a~os se one;n~en de Este á 
haciendo en el punto más ap¡op1ado la.s ob- Oesteyde<~ortea::Surdelm~pdunoverdadero. 

S 

Art. s.;;.-El .Ammensor llevará nn libro 
de campo, en el c~al tomará nota de todo lo 
que se vaya practicando, dt:- _los rumbos. y e~~ 
ten.sión de cada una. de las hne'lS que ge m1~ 
d!l.n directamente, de l2..s opei-aciones aurilia
res qae se empleen para obtener la_ E>xtensi6n 
y direcei(m 1ie las que sean inacce.sible-:, y de 
todas las-señales qu,e l'e er?euentren en el te" 
rre<--:b y que demarquen lo.s Iindero~ y mojones. 

Art. 56.-Con presencia. de ese libro, y 
conforme á los datos contenidos en él, se re-
da.cta.rán con claridad y precisión,i)en el papel 
sellado correspondiente, las actas en qJ,le cons
te todo lo practicado ca.da. día, a.sí en lo rela· 
tivo á la ínspecc-·ión del terreno, com.o a la me .. 
dida. de sus límit-es y á. lo que acer?a. de ello! 
expre~n los documentos de los colmdantes, s1 
los hubiere, y todo Jo demáQ que ~e haya eje~ 
entado y hubiese ocurrido. 

Art. 57.-E .. as aetas irán firmada.c;; por el 
Agrimensor, por el interesado en la medida, 
por los colindantes de cuyos linderos se trata., 
y por el Notario 6 testigos de asistencia. 

Art 58.-Hechos los cálculos correspon~ 
dientes para la ded.uceión de las lí.neas que no 
se hayan podido medir en lo material, y para 
ra re~lación del área., se consigoarán en el ex .. 
pedi~nte los resultados de tales opera.eiones~ ex~ 
presando el procedimiento quE" se hubiesé em~ 
pleado para obtenerlos. 

Art. 59.-Toda medida de un terreno de .. 
be ir acompañada del plttno que, et} escalo 
proporcionada, represeate, con referencia al 
meridiano ferdadero, el perímetro de su pro
yección "horizontal, y los puntos ú objet•s que 
sirvan para hacer comprender mejor la posi .. 
ción de los linderos y mojoqes, anotándose 
el nombre de éstos,. el área en manzanas 1 
varas cuadiadas, las colindancias, la decli· 
nación de la brújula, la escala que se haya em .. 
pleado,. y la fecha. 

.Art. 60.-Se acompañará también un r& 

gistro 6 resumen d~ tOda la medida, en el 
cnal se vea, desde luego, el rumbo y la Ion· 
gitnd de cada una de las línea. del perímetro, 
y la magnitud de los ángulos que ellas forman 
entre sí. 

Art. 61.-De todo lo hecho, el A,arimensor 
formará un expediente, del cual dará cuenta 
á.. la autoñdad de quien pTOoeda la comisión, 
infonnándole; siC!a medida fuere de baldí~ 
acer~ de la naturaleza del terreno y demás 
detalles de que ;habla el artículo 27 de eSta 
ley,.y ennmef?.náo~ ma~nasque contenga, 
de las clases fundamentales que servirán de 
base· para su valoracíón. También le infer .. 
ma;&. sobre las cnestion~ que h~ieren ocu .. 
rñdo, v la manera con que se hayan .a:rreg1a .. 
do,. ó il modo y término de resolverlas por 
meiJ.io del a:rDitraje, si hnbie~n qne'!ado pep· 
dientes. En -otros cisos el mforme se cnr .. 
cu.nscrlbirá. á.. los puntos que se refieren al ob .. 
jeto de la oomisjon. "' 

Art. 62 . .:::0Después de "haberse verificado el 
remate de terrenos baldíos,. 6 la r-emedida de 
los-de propiedad particular, que deba. aprQbar 
y titular el Gobierno,• las diligencias serán 
revisadas por el Fiscal especffieo que al efeeto 
se noiBbre por acuerdo supremo. La revisión 
fiscal de tales operaciones tiene por objeto· ob-
servar: 

1. 0 Si en la. práctica de las diligencias de 
medida ó remedid~ se han llenado las forma~ 
lidades legales. 

2. o Si todas y cada una de las operaciones 
se han ejecutado conforme• á los principios 
geodésicos. 

3. o Si los cálculos se hicieron con arreglo ' 
los datos recogi8.os en el terreno, y si los re .. 
saltados son exactos. 

4.0 Si el plano está conforme con los datos 
de la medida y del registro .i que se refiere el 
articulo 60, y si contiene las anotaciones que 
pre~~ribe el 59. 
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Art. ti ~.-En caso de encontrars-e omi1)io- misma manera se re~oh-erá.n Ja,;; contron:r-.;;;la~ CAPÍTCLO VII. 
u~s qn€' puedan subsanarse, ó errores que fá- sobre particione~ de terrenos, hechas por A- ..\.RA~CEL ~ AGRIYE:-> ... oRE .... 

c~mente puedan corregirse, el Revisor ha grimen..;:or comisionado para ello, y q,u~ las Art. 80.-Los ho~orari(h, que 1lehc•l perci-
ra lo que C?~esponda, por ó de acuerdo partes no quisieren aceptar ó dar por ;·al!das. birlos ~urimensores ó tntel!ge!lt<"' por "0~ 
:on el C0"1l~ltmado medtdor; pero s1 esto no i Art. 70.-I .. a desig-naoón de los arb.tros trabaWs en medida~, remedida .... , d<"slmde.:;, di
ruera po,.tble, el Gobiereo resolverá lo com·e-1 eor.-snonde á la.:: pirtes contendientes, ante ,-isio.i'es y amojonamiento~ de t1err.1-. . .::erá? 
nie!lt-e, en n-.ta del di~ta.m~n qut~ ~~ ReYisor i el A,?~t?istrado_r de Rentas qu~ ordenó la los que libremente e~tipult·n con Jv-. respectl· 
emita acerca de la rttdtda o remedida de que i medtda o remedt.la., y en ~s demas caso a.n· vos mteresados. :::.. 
se trata, en euyo caso se Cí.endrá presenf& lo! te el re,;;pectivo J~z. Los árbitros ten3rá.n Art. 81.-ltn falta de estipulauón, }o.:;. ho..! 
prevenido en el artículo :2:2. j siempre las facultades de arbitradores. norarios se regQ:larán del modo s.Igutente: 

Art. 64.-El mayor err?r de abertura que 1 Art. 71..-En el juicio arbitral estarán re· 1.o Devengarán un peso por legua de las-
puede tolerr.cse en }a medida de tez;eno que· presentad~, por sí ó pott procurador, }as _par· que anden para lléga!" a.l lugar de las ope_ra· 
bra.do, Y cuyo penmetro sea de :roas de cua tes intere,;:adas· v los honorarios de arb1tros cienes contadas desde el punto de partida. 
renta laSos, es de dos por ciento, sobre la ex·l v procurado re"'.' ási como les rlemá.s (Y'ast-0 á del A.~imensor ó dd de s.t ~sidencia. 
tensión de todo éL Si ~ajare _basta vem-1 {¡ne dé lugar' e~te juicio e~ le<- al,;erán de :2.o 'Por la formación del expedten:e y le-
~ lado:;:, es de uno Y medw; Y SI no llegare lcaenta de lo".i contendiente5:. • va.ntamiento dd plano re~pectn?, ya s:a de-
a es_ te número, es de sólo uno ,por e:ento. E~-~ Art. 72.-Cada parte nombrará un árbttrv, medidas, remed1das, deshndes o partlC'IOnes, 
cedtend.-, el error de tales Iim~~, hay necest que podrá serlo cualquier ciuda.Jano hábil, y devengarán qnince pesos; siendo ie .Jenta 
da~ de voh-eral campo para rectificar lasope· los árbitros así nombrados se con~ndrán en del interesado el vaior derpapel8ellado que 
raciOne".. un tercero, para que decida en caso de disco:· im.-iertan. 

Art. o5.-Cuando la medida de terrenos dia, Sin estar obligado á sujetarse á las opi- .~. 0 Devengarán, ademá."', tjiez t..~ntacos por 
baldío,, ó la remedida de los de propiedad par· niones de lo5: primeros. cada manzana del terreno, ::.1 el area. de es-
ticular, hub~t~re obtenido calificación favora· Art. 73.-Suscitada la cuestión ó si ya te no pasa de tre$cienta8j y si excediere de 
ble del Re" 1sor, y apareciere de una manera existiere al publicarse esta ley, es obligato· este nú.mero, se «:Omputará el exceso ... á razón 
;fehaciente que no sólo ~e ejecutó sin contra· rio someterla á arbitraje. Si aJguna de las de dos centavos por manzana. . 
dicción alguu<i-, sino que lo~ interesados y los partes dejare de nombrar su árbitro dentro de 4.0 Si para. dividir un terreno fuese prect.so 
colindantes, si los hubiere, están conformes un mes de Teconvenida. al efecto por el Admi· remedirlo el ammensor dtvengará entonces 
con lo practicado, se tendrán como ciertos los nistrador ó Juez, á petición de la otra, podrá. los hono~rios que fija el inúso .3. 0, y adem~ 
lindffO$ s~ñalados, y se pr-ecederá. á amojo- s~r á ello compelida, por diCho fúocionario, un 20 p. 5 sobre el valor total que ~asana 
na.rlos de una. manera formal, con postes de nornbrándosele de oficio, si diere lugar. El la operación, si sólo . fuese d . ~e.d¡Ja,: ~s
eal y canto, 6 de algún otro mo1o permanen- tercer árbitro será nombrado por el Adminis· to por razón del expediente de dtvtstón. l>ero 
~e y seguro, si no estuviesen marcados por If trador 6 Juez después de treS días de declara- si no se efectuase la remedida, SWo cobrará 
naturaleza. Esta opE"ración se ejecutará tam· da en autos la discordia de los primeros para el 20 p. g 
bién en toda propiedad 6 posesi6D legítima elegirle. 5. o Si el amojonamiento del terreno se efec
de las que menciona el artículo :~2, proce- Art. 74.-Emitido el fallo en vista de los uase cuando se lace la medida, y el.AgrimeD~ 
diéndose con JW"tmiS'o de la autoridad eompe- antecedentes del caso, el Tribunal arbitral lo sor dirigiere dicho amojonamiento~ ~~ 
tente, y con asis~ncia d~ los interesad.os en no~ificará. á las pa:;rtes; ~Y á 8_?licitn~ de cual- dos pesos por cada moj~n qn~ establezca; pe
ella, _por el prop10 Aoo;t!llensor que hizo la quiera de ella~ ~rara la eJeCu~o;ta,_ uasán- _ro si se efectuare despn~, de tal modo~ qn~ el 
medida, ó ~or otro comiSIOn~o al efeetp. To- dota con el ·expediente al Adnn,!listrador ? A.:,orimensor tenga que u ez;profesc:_ a hacer 
do lo practtca.do con este ebjetO se hara eons- Juez de que proceda, para_ su debido cumph- el amojonamiento, deveneara .ademas los bo
tar en un acta, que se extenderá con las for- mieñto. El laudo arbitral .será inapelable. norarios del inciso 1. 0 , y diez ~sos .por la for
mali~ades preveni~ en Jos ~rtículos 56 y 57. Art. 7:?.-El jnició arbitral~ .p_uede durar mación del ey:pediente, elevándose á qtÜnce 
Tratándose de m~dtdas antenores á e~ ley, hasta tremta d~ los én:ales seran Improrro~· fii tuviese que levantar plano de'b te;reno. 
~ forma:rá. e~pedi~nte de todas las ;llli~~- bies. En e~te tlemP_.O_las partes p~ese:a:taran Art . .S2.-Los testigos devengaran un peso 
cias del amo¡ona.mtento, y se ~o-regara ong¡- los comprobantes leg1t1mos -qué estén á su al- diario mientras estén ocupados, y los, peones 
nal en el titulo de la propiedad amojonada, cadl!:e, los cuales se concretarán solaroente- á y cadeneros cuatro reales. El Agrimensor 
con eonsta.ncia-del Administrador de Rentas, lo que se relacione con la. cuesti6n. , es formará su cuenta, para qne sea pagada 
que debe intervenir para. la debida. autoriza- Art. 76.-Cad:a- uno de los árbitro•dezen- por el inter~a<lo en la. medida. 
ciOn de les trámites"., .. gará por sus honorarios la cantidad que le Art.. ~-Los derechos de revisión de ex 

Art. 66.-Los AO"rimensores, en el ejerci- designe el Administrador 6 Juez: los demá.s PedienteS de medida.s&v remedidas serán los 
ciO. de sus funcione~ tendn\p la misma res- ga.8t?S qne origine el j_uicio ~rá.n tasados en un signientes: 
poñsabilidad civil y criminal á que por la ley planillo qne les proptos árb1tros formarán, el 1. o Diez centavos p4?r ca.da una de las fojas
están sujetos los fo.nc1onarios públicos; y si enal no~ ser d~cha.do por las parte:s, que cont.,enga. el expediente que haya de exa-
á. sabiendas, por impericia 6 en oontraven- que lo pbnrán por mttad_ • n¡inarse. • 
ei6n á lo que esta. ley previene,- en la parte 2. o Diez centavos por cada lado del polígo-
que se relaciona. oon sus at.n"buciones, el~· • CAPÍTULO VL no que se examine para deducir la exaetitn.d 
mensor empalmase terrenos de propiedad par- DISPOSICIO~"'ES GE..·•nmALES~ de la-longitud de ellos y oo~robar el Valor de-
tieular 6 de Jegítim:l' posesión, ú ~ Jos ángulos que fol"lll3D, 6 de Jos rumbos que 
cualquier otro daño, tiene obftgación de re- Art. 77.-Nombrado un ~O"!'Ímensor para tienen, con relación al meridia.nv verdaderQ. 
:pararlo inmediatamente, ha.cienao las recti:fi- practicar una medida ú otra operación agra· 3. o Veinte y cinco centavos ~r cada tri.Q
cacion~ecesarias, pa.51- que ·quede subsana- ria, no se podrá nombrar otro para- que la ha- gulo de los que oompren<Lé' la DfD1'3.; y si se 
da la falta. ga., sino es en caso de excusa 6 recusación del emplea otro procediraiento, vemte centavos 

Art. 67.-Si el empalme 6 daño relaciona- primero.. Cuando dos ~crrimensores midan te- ftor cada uno de sus lados_ 
do en el artículo '-n.terior se vtri¡ca.re por no rrenos cOlindan:tes, deberán ponerse de acuer- 4~ o Cuando para verificar el plano sea neee
haber dado oportunamente el propietario~ 6 do antes de p~r á las~peraciones, OODVÍ~ sario levantar otrp nuevo, el Revisor percibirá 
poseedor perjudicado los datos coo.dncentes niendo sobre los mojones y limites verdaderos.. además cincuenta centavos por cada uno de 
y necesarios para qu~ obrase en justicia, la Si no estuviesen conformes, se promoverá por sus IadOS-
reparaci6n se hará entonces á. oost3 del mis· ellos el arbitraje, á. costa de las partes, para 5. o Tres pesos 90r el dictamen que emita.,. 
mo propietario 6 poseedor. que en vista de los antecedentes de una y otra si no pasa~e un pliego de papel lo escrito, au-

Art. 68.-En los trabajos de medidas, re- los árbitros resuelvan lo que sea de justicia. men~do ~n peso más por ~ pliego, si 
medidas, deslinde~ amojonamientos y pa.rti- Art. 78--Son ~o:rimen.sores los que hayan oonti.ene mas ~ uno; ~ adem~ el v3lor d'el 
cienes que los ~o-rimensores ejecuten oomo obtenido .el título de tales, los Pro!esores papel sellado, s1 lo hubtese suplido. 
expertos nombrados por la autoridad judicial de que h:&bla. el ~rtículo 217 ~el Cód1go de Art. 84.-El pres~nte Reglamento der~g-a 
6 administrativa, 6 en los que les encomien· InstrucciÓD PúblJ;Ca., los ln~nu:ros Y los D ... ~- todas las leyes a~tenores que tengan relaciÓn 
den personas particulares, obrarán según lo tore~ de la Facultad ~e C1en<."las de la l.: Dl· con el ramo de tlJ=:rra.s. ~ . . 
exija la naturaleza y objeto de ellos, guián· 1 versidad de !a República. Dado en Teguet~lpa, a l<?s qumce dJ.aS del 
dose en todo p~r el espíritu de las disposicio· Art. 79.-Para. los efectos de esta ley, en mes de :Yayo de mll ochocientos ochenta y 
nes contenidas en la presente ley. su parte aplicable al caso, se deben conside-j ocho• Lcrs BoGR.Á.x_ 

Art. 68.-La.s cuestiones
8

so-bre límité du·ll rar c::omo inteli~ea~es en Agrimensura los 1 El S~b-Secretario encargag.o del Mi~isterfu 
dosos, de que habla el arttcalo 51 y las que Bachilleres en_Ciene1as y Letras, mayores de de Hacienda, SurE.6x :li.utTIXEZ. 

mencionan los artículos 24 y 25, disputados· edad, y los ciudadanos que, sin tener título lite·¡ y por disposici6n del Señor Presidente 
entre dos ó más propietarios, va sean parti-1 rario, po~an conocimientos notorios en Arit· publíquese y cúmplase. _lfartlne;; r 
culares, pueblos ó comunidades,~ serán dirimi· j' m ética, Algebra, Geometría Plana, TopEgra- '¡ · 
das en lo sueesivo, sólo por arb tr&je; y de la fía, Dibujo Lineal y Agrimensura LegaL TIPOGRAFÍA XACIOXAL.-CALLE REAL. 
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